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Luego que los Brea. Aloaldu y Secretarios reci
ban los números del BOLKFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cnídar&n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión ' provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaies, eecepto las 
que sean á instancii de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismos; fo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Oaceta del dja 21 de Enero) 

PRE6IDEHCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTRO S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin neredad ea sa i m 
portante salud. 

GOBIEKNO DE P B O V Í N O I A . 

«SCCIM n rmutmx 

Mlnim. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOS 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Arias Alvarez, vecino de L e ó n , se 
ha presentado eu la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia , en el día 15 del mes de la fecha, 
á las doce y quince minutos de su 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada Constancia, 
sita en t é rmino de los pueblos do 
Haerg-as y L a Pola de Gordon, A y u n 
tamiento de este ú l t i m o , y l inda al 
Saliente ccn terreno común de d i 
cho Huergas, Mediodía y Poniente 
con ñ n c a s particulares, y Norte con 
terreno c o m ú n y fincas particula
res; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que hay como unos 20 
metros p r ó x i m a m e n t e al Saliente de 
lo alto do Sierros del Mi l la r ; y des
de é s t e s e medi rán al Saliente 1.500 
metros, al Mediodía 100, a l Ponien
te 250, ó sea hasta lindar con fincas 
de Vegapolvo, y al Norte el resto 
del terreno que corresponda, levan
tándose las perpendiculares á los 

cuatro extremos de las 12 pertenen
cias solicitadas, y quedando asi ce
rrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene real izad» e l 
depósi to prevenido por la ley, ha 
admitido deSnitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que «e 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dia», 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G«-
bierno sus oposiciones los que ts 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 18 de Enero de 1892. 

J o s é Aovillo. 

(Gaceta del dia 10 de Enero.) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTEOS 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre la A u d i e n 
cia de lo cr iminal de Pouferrada y 
el Gobernador c i v i l de la provincia 
de León, de los cuales resulta: 

Que con fecha 26 y 27 de Febrero 
ú l t imo , de una parte el Alcalde de 
barrio del pueblo de San Lorenzo, y 
de otra D . Lisardo de Castro Aguia r , 
vecino de la v i l la de Pouferrada, 
denunciaron ante el Juzgado de pr i 
mera instancia de la expresada v i 
l la , el hecho de que en el dia ante
rior, ó sea el 25, hab ían sido c o g i 
dos por e l Celador Manuel Yáüez 
Castro los criados del indicado don 
I.¡sardo en el monte denominado 
Pajariel, del t é rmino de la v i l la de 

Í
Ponferrada, con dos pollinos carga
dos do l eña , procedente del mismo, 

manifestando el primero, que a l 
querer reconvenir ¡i los referidos 
criados, se marcharon é s to s , dejan
do abandonados los pollinos cargas 
y d e m á s a c c e s o r i o s , los cuales 
tiiTO la necesidad de depositar y 
mandar á tiendar, y diciendo el se
gundo, que se obl igó á su criado á 
dejar la leña que conduc ía y las c a 
ballerías en el camino, sin que has
ta aquella fechase las hubiera!, de
vuelto, por. lo que ambos denun
ciantes, y cada uno desde su punto 
de v is ta , ponían los hechos relata
dos en conocimiento de la A u t o r i 
dad j ud ic i a l á los efectos que h u 
biera lugar en derecho: 

Que incoado el oportuno sumario 
y ratificados los respectivos denun
ciantes, se tasó por los peritos el v a 
lor de la l eña ex t ra ída en 25 c é n t i 
mos de peseta, sin que los mismos 

. pudieran asegurar si los haces cor
tados procediau del monte ya c i t a 
do, en el sitio de Valdetri l los, en 
donde advirtieron la ex t r acc ión de 
alguna leña de aquella clase, por no 
exist i r tocones con que hacer un 
verdadero cotejo, apareciendo a - i -
mismo de la cert if icación de la A l 
caldía de Ponferrada, mandada unir 
á los autos, que los vecinos de dicha 
v i l l a ú n i c a m e n t e pueden aprove
char el producto de los montes que 
á la misma corresponden con l i c e n 
cia y en el punto ó puntos que de
signe el Capataz de cult ivos, pero la 
Alcaldía desconocía si los interesa
dos se habían provisto de tal l icencia, 
é ignoraba si Valdetrillos sehalla en
clavado en la parte de Pajariel que 
portonecea Pouferrada, como tam-

¡ bien sí el repetido sitio es el desig
nado por aquel funcionario para los 
aprovechamientos del presente año 
forestal: 

Que recibida declaración al Capa
taz do cultivos de la Secc ión co r re s 
pondiente, manifestó que los v e c i 
nos de Ponferrada no tieoen derecho 
n i l icencia para aprovechar n i n g u 
na clase de leña del monte de Paja-
riel y sitio de Valdetri l los: 

Que declarado procesado D . L i -
sardo de Castro, por estimar el J u z 
gado que los hechos reves t í an c a 
racteres de ua delito públ ico de 
hurto, se dic tó auto de t e r m i n a c i ó n 
de sumario en 10 de A b r i l p róx imo 

Que remitidos los autos á la S u 
perioridad y hecha Ja cal i f icación, 
tanto por el Fiscal como por la de
fensa del procesado, en tul estado e l 
Gobernador de la p r o v i n c i a , de 
acuerdo con lo consultado por la C o 
misión provincial, y accediendo i l a 
solicitud do D. Lisardo de Castro, 
dirigió oficio de inhib ic ión á la A u 
diencia, fundándose en que los pue
blos á quienes corresponde el uso 
gratuito de los productos de los 
montes, si procedieren á ejecutarlo 
sin la au tor izac ión del Jefe del dis
trito, el cual la c u n c e d c r á cuando se 
le presento la carta de pago riel 10 
por 100 del importe de lo que haya 
de aprovecharse, a b o n a r á c o m o 
mul ta el valor de los producto apro
vechados, con arreglo i lo preveni
do en el art. 32 del Real decreto rio 
8 de Mayo de 1884; en que en esto 
caso se encuentra D. Lisardo de 
Castro Aguia r , vecino do Pouferra
da, porque si es cierto, s e g ú n refie
re en su instancia, que los vecinos 
de esta vil la tienen de tiempo inme
morial aprovechamiento gratui to de 
las leñas que so p r o d u c e n en el 
monte de Paja riel ys i t io dn Va lde t r i 
llos, caso que no hubiere cumplido 
las formalidades eu el mismo p r e v é -



sidas, EO le alcanza m á s responsabi
lidad que la determinada en el ar
ticulo ú l t i m a m e n t e ci tado, siendo 
Autoridad competente para exigi r la 
el Gobernador c i v i l de l a provincia , 
en v i t u d de lo prevenido en la regla 
1." del art. 40 de dicho E e a l decreto, 
que determina que las multas y de
m á s responsabilidades relativas i l a 
corta, venta ó veneficio de aprove
chamientos forestales, sin l a autori
zación competente al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, se
rán impuestas por los Gobernadores 
y por ú l t imo , ep que s i todo esto no 
resultase con la claridad suficiente 
para definir en este asunto la c o m -
pstencia de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
siempre aparecer ía que para cono
cer y calificar de criminoso el hecho 
que se persigue, habria precis ión de 
venti lar ó resolver la cues t ión pre
via, que resulta en el expediente; 
pues ante todo precisa averiguar ei 
se han cumplido las formalidades al 
efecto prevenidas; citaba a d e m á s el 
Gobernador el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Setiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su ju r i sd i cc ión , 
fundándose: eu que no se hallaba 
justificado eu autos por n i n g ú n con 
cepto quo los vecinos de Ponferrada 
teugan derecho al aprovechamiento 
gratui to de las l eñas delgadas que 
se producen en el monte Pajariel y 
puuto llamado Valdetri l los; pues s i 
bien es verdad que cinco testigos 
hicieron semejante af i rmación, apar
te de que dos de esos testigos son 
los mismos peones de quien se va l ió 
el procesado para cortar l a l eña de 
que se trata, y tanto ellos como los 
tres restantes se hallan altamente 
interesados en esta cues t i ón por su 
doble concepto de horneros y vec i 
nos de Ponferrada, semejante afir
mación se encuentra completamen
te desmentida por l a oficial, que de 
uu modo terminante ha consignado 
el Capasaz de cul t ivos de la Secc ión , 
corroborada á su vez por lo que 
expresaba el informe de la Alcaldía; 
en que no teniendo derecho alguno 
los vecinos de Ponferrada a l aprove
chamiento de las l e ñ a s del monte 
Pajariel y punto denominado V a l 
detril los, era visto que no se trata
ba aqu í ni de infraciones reglamen
tarias, n i de imposic ión de multas, 
que caigan bajo la competencia y 
jur isd icc ión del Gobernador, confor
me á las disposicfones citadas en el 
oficio inhibi torio, sino de una ve r 
dadera sus t r acc ión de l e ñ a s , que 
cons t i tu í a un verdadero delito de 
hurto, comprendido en el art. S30 
del Código penal, cuyo conocimien
to y castigo, en su caso, correspon
de ú n i c a m e n t e á la ju r i sd icc ión ordi

naria , y esto no solo por que es u n 
delito c o m ú n el que se persigue, s i 
no por que el mismo Real decreto 
citado de 8 de Mayo de 1884 en e l 
párrafo segundo del art. 4.° a t r i 
buye el conocimiento de ese hecho 
á dicha ju r i sd i cc ión ordinadia; y por 
ú l t i m o , en que no exist ia c u e s t i ó n 
a lguna previa quo resolver , por l a 
Admin i s t rac ión , atendido lo concre
to y determinado del hecho de a u 
tos; se ci taba por l a Audiencia , ade
m á s de los a r t í cu los y a indicados 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, el 530 del Código penal, los 11 
y 16 del Real decreto de 8 de Se 
tiembre de .1887, y los 239 y 240 de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l ; 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión pro
v i n c i a l , ins i s t ió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto e l pre
sente conficto, que ha seguido sus 
t r á m i t e s . 

Visto e l art. 40 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, s e g ú n el c u a l 
tson Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, impos i 
ción y exacc ión de las multas y de
más responsabilidades prescritas en 
los a r t í c los anteriores, los Goberna
dores civi les de las provincias y los 
Alcaldes, con sujeción á las reglas 
s iguientes: 

Las multas y d e m á s responsabili
dades relativas á l a r o t u r a c i ó n , cor 
ta, venta o beneficio de aprovecha
mientos forestales, s in la autoriza
ción competente, a l mudo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á 
las infracciones que se cometan de 
las reglas establecidas para l a ce le
brac ión de las subastas, se rán i m 
puestas por los Gobernadores^: 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1887, con arre
g lo al cual , los Gobernadores po
d r á n suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios c r i m i n a l e s 
cuando el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios.de la Admin i s t r ac ión , 
ó cuando en v i r tud de la misma ley 
deba decidirse por la autoridad A d 
minis t ra t iva alguna cues t ión previa 
de la cna l dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar : 

Considerando: 

1. ° Que la presente contienda de 
competencia se ha suscitado con 
motivo de la ex t r acc ión de leña ve
rificada por D . Lisardo de Castro 
Ag ia r del monte Pajariel, y sitio de 
Valdetr i l los , t é r m i n o de Ponferrada. 

2 . " Que entanto no se determine 
de una manera concreta y evidente 
si dicho aprovechamiento de l eñas 
se hizo con sujeción á los requisitos 
exigidos por las disposiciones v i 

gentes en materia de montes, ó se 
verif icó por el D . Lisardo de Castro 

' s in tener derecho alguno para ello, 
es indudable que, atendido el texto 

' del art iculo 40 citado del Rea l de-
' creto de 8 de Mayo de 1884, existe 

por resolvel una cues t i ón previa , de 
l a exclus iva competencia de las A u 
toridades administrativas: 

I 3.° Que se e s t á , por tanto, en 
| uno de los casos en que por excep-
; cion, pueden los Gobernadores sus

ci tar contiendas de competencia en 
los ju ic ios criminales, con arreglo á 

lo prescrito en el art. S.° del Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1887: 

Confo rmándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i A u g u s t o Hijo el 
R e y D. Alfonso XI I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
c ia á favor de l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en Palacio á 8 de Enero de 
m i l ochocientos noventa y .—dos 
M A R I A C R I S T I N A . — E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánobas del Cast i l lo , 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

i D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

Mes de Enero de 1892. 
ASO ECONÓMICO DE 1891-92. 

Dis t r ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en v i r tud de lo prevenido por l a disposición 2 . ' de l a 
Rea l orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
2." 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL 73.700 

CANTInAD. 

Pesetas. Cts. 

6.000 
4.000 
3.000 
1.000 
4.000 

30.000 
2.000 

700 
10.000 
8.000 
5.000 

d i l l 
León 2 de É n e r o de 1892.—El Contador provincia l , Salnstiano Posa-
a. 

Sesión del dia 13 de Enero de 1892.—La Comisión aprobó l a anterior 
d is t r ibuc ión de fondos y acordó su publ icac ión en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
p rov inc ia .—El Vicepresidente, C h i c a r r o . — E l Secretario, Garc ia . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AlcaMia constitucional de 
León. 

Ext rac to de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de la fecha. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 3. 

Presidencia. de lS r . Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondes. 

Se aprobaron las bases para e l es-
ludio del proyecto de abastecimien
to de aguas de esta capi ta l , con las 
modificaciones a c o r d a d a s en esta 
misma ses ión , y se acuerda que se 
anuncie el concurso en l a Gaceta. 

E n v i r t ud del expediente instruido 
por el mozo Felipe Jora l Iglesias, del 
reemplazo de 1889, se acuerda decla
rarle comprendido en caso 2.° del 
art . 69 de la ley, y se le declara s o l 
dado condicional . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 10. 

Presidencia d e l S r . Alcalde. 
Se abrió la ses ión con asistencia 

de 13 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

l a sesión antetior. 
Se acuerda una modif icación á la 

| base 2 . ' de las aprobadas para el es-
; tudio de la traida de aguas. 
I Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y de lo recau-
j dado por consumos, arbitrios, dere-
l chos de degüe l lo y almacenaje, d u 

rante el mes de Noviembre . 
Se aprobó una cuenta de gastos 

menores de oficina, y se acuerda el 
pago con cargo á su cap í t u lo . 

Se acuerda pagar á l a Sociedad de 
Seguros contra incendios de esta ca
pi ta l la mitad de l a subvenc ión que 
tiene consignada en el presupuesto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido autorizada la cobranza 
de los arbitrios establecidos por el 
Ayuntamiento s o b r e especies de 
consumos no comprendidos en la 
tarifa general . 

Se acuerda l a apertura de una 

http://funcionarios.de


puerta en el edificio ec que e s t á ios -
talada la Audiencia de lo c r imina l . 

Se accede á lo solicitado por un 
industr ia l , referente á lo que ha de 
pagar por un si t io que ha ocupado 
durante la ú l t i m a féria, y se acuerda 
que en adelante no se otorguen s i 
tios en las ferias sin el pago previo. 

Se aprueba el acta de r ecepc ión 
de l a obra para la colocación de una 
verja en l a rinconada del H o s p i t a ¡ 
en l a plaza de Santo Domingo. 

Se autoriza á l a Comisión de P o 
l icía para que disponga l a reposi
ción ó la indemnizac ión , s e g ú n con
trato, de las plantas destruidas en 
el paseo del Parque, a l hacer el 
aprovechamiento de las hierbas. 

Se aprobó una proposición para 
adquirir cuatro millares de adoquin 
de pino sin sangrar, con destino á la 
r epa rac ión de los entarugados de 
madera de las calles de esta ciudad. 

Se cuerda reclamar ante el M i n i s 
terio de la Gobernac ión de las ú l t i 
mas disposiciones relativas á la pro
vis ión de destinos en Sargentos y 
licenciados del E jé rc i to . 

Se acuerda no admitir la dimis ión 
presentada por un vocal de l a C o 
misión de Pol ic ia . 

Se acuerda abonar á los Inspecto
res Veterinarios la cantidad d é 75 
pesetas, con cargo á gastos de m a 
ter ia l de matadero, y s i no alcanza
se do este capitulo, con cargo á i m 
previstos. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de l a Comisión de Hacienda, e m i t i 
do en l a instancia presentada por l a 
Junta que tiene á sú cargo la cele
brac ión de una Expos ic ión regional 
en esta ciudad, se acuerda c o n t r i 
buir con la cantidad de 250 pesetas 
á los gastos del certamen, siempre 
que és t e sea regional y previa la 
aprobación de la Junta municipal . 

Se acuerda dar á los empleados l a 
gra t i f icación que tienen consignada 
en el presupuesto. 

So acuerda que l a Alcaldía dis
ponga que se levanten las casetas 
colocadas en l a plaza de San Marce
lo durante la ú l t i m a féria. 

SESION DEL DIA 17 

Presidencia del S r . Alcalde 

Su abrió la sesión con asistencia 
de 14 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se autoriza a la Comisión de C o n 
sumos para adquirir una balanza 
cun destino al fielato central . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se acuerda pagar con cargo á su 

capi tulo e l alumbrado eléctr ico s u 
ministrado en e l mes de Noviembre. 

Se des ignó & los Concejales s e ñ o 
res Rebolledo y del Rio vocales de la 
Comisión de E v a l u a c i ó n . 

De conformidad con el d i c t á m e n 
del Sindico, se reconoce al mozo del 
actual reemplazo Eugenio González 
Fernandez, la excepc ión sobreveni
da del caso 2 ° del art. 69 de la ley 
de quintas, y se le declara soldado 
condicional. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de l a Comisión de Beneficencia pro
poniendo la admis ión de algunos 
acogidos en el establecimiento, y 
desestimando las instancias en que 
se solicita secorro en especie. 

Se aprobó otro d i c t á m e n de l a 
misma Comisión, proponiendo los 
t é r m i n o s en que se ha de contestar 
á l a E x c m a . Diputación provincia l , 
para resolver la rec lamación pen
diente en orden á los acogidos que 
sostiene en la Casa-Asilo. 

Se aprobó la re lación de lo recau
dado por impuesto de sitios en la 
p r ó x i m a pasada féria de San A n 
d r é s , 

Se acuerda abonar á los emplea
dos de Consumos la gra t i f icac ión 
que hace y a bastantes a ñ o s han ve 
nido disfrutando. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Pol ic ia , relativos 
á obras en el casco de l a ciudad. 

Se aprueba un d i c t ámen del se-
fior Arqui tecto , proponiendo ins 
t ru i r el expediente de e x p r o p i a c i ó n 
para el derribo de parte de la casa 
n ú m . 3 de la calle de la Concep
ción, que es tá comprendida dentro 
de la l ínea aprobada. 

Se aprueba un d i c t ámen de la Co
misión de Consumos, proponiendo 
que se desestime la queja p romovi 
da por un industr ial de esta c i u 
dad, contra el comportamiento que 
supone guardan los empleados del 
resguardo con el públ ico. 

Se aprueba un d i c t á m e n del C o 
misario del Cementerio, proponien
do que estudie el Arquitecto la ma
nera de evitar las inundaciones que 
ocurren en algunas sepulturas del 
Camposanto. 

Se autoriza al mismo Comisario 
para hacer una p e q u e ñ a r e p a r a c i ó n 
en el mismo Santo lugar . 

SESION DEL DIA 24 

Presidencia d e l S r . Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de trece Srcs. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
t r ibuc ión por cap í tu los del presu

puesto para las atenciones del mes 
p róx imo . 

Se aprobó la lista de mayores con
tribuyentes, que en n ú m e r o c u á 
druple al de Concejales y en un ión 
con és tos , han de formar los electo
res para Compromisarios de Sena
dores, y se acuerda que se expenga 
al públ ico en 1." de Enero, en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley electoral para 
Senadores, de 8 de Febrero de 1877. 

Se aprueban varias cuentas de 
impresiones y se acuerda su pago. 

Se acuerda informar favorable
mente l a instancia que Manuela San 
Pedro dirige á l a Comisión p rov in 
cial en solicitud de un socorro de 
lactancia. 

Se desestima la solici tud en que 
se pide que se autorice u n puesto 
para l a venta de bebidas frente á la 
entrada de la E s t a c i ó n . 

Se acuerda pagar á la Sociedad 
Económica de A m i g o s del País la 
subvenc ión que tiene consignada 
en el presupuesto. 

E n vo tac ión nominal y por mayo
r ía de 6 votos contra 5, se desestima 
por incompleto el d i c t á m e n emitido 
por la Comisión de Policía en la ins
tancia presentada por unos vecinos 
de esta capital, pidiendo la aproba
ción de los planos del edificio que 
proyectan construir en un solar de 
l a plazuela de San Marcelo y la au 
tor ización de la obra. 

Con algunas adiciones se aprueba 
un d ic támen de la Comisión do P o 
licía referente á las obras en que se 
han de ocupar los jornaleros que se 
encuentren sin trabajo y á la mane
ra de realizarlas y cantidades que 
en ellas se han de inver t i r . 

E n votación nominal y por mayo
r í a , s e aprobó una proposición en que 
se pide que laComision de Policía am
pl íe el d i c t ámen emitido en la ins
tancia y planos presentados para la 
cons t rucc ión que se proyecta en el 
solar de la plaza de San Marcelo, 
proponiendo la c o n t e s t a c i ó n que 
respecto de este asunto se haya de 
dar á l a Comisión de Monumentos, 
y que se resuelva la solicitud en de
finitiva en la sesión p róx ima . 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Lo quedó asimismo de una c o m u 

nicación de l a Admin i s t rac ión lie 
Contribuciones, en que se part icipa 
el plazo concedido á los Sres. Ort iz 
y Carrillo Llamas para consignar e l 

pago de los derechos sencillos de las 
61 pipas de aceite que les fueron 
aprehendidas. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Policia y del A r 
quitecto, autorizando la e jecuc ión 
de algunas obras. 

Se acuerda aumentar á 1 peseta 
75 c é n t i m o s e l precio d e l metro 
cúbico de morri l lo, que se ha de ad
quir i r con destino á las obras abier
tas para dar ocupación á los jornale
ros que no tienen trabajo. 

E n v o t a c i ó n nominal y por mayo
r ía de 9 votos contra 1, se desestima 
una proposición de no ha lugar á 
deliberar en el asunto referente á l a 
edificación que se proyecta en el so
lar de la plaza de San Marcelo. 

E n votac ión nominal y por el m i s 
mo n ú m e r o de votos se aprueban los 
d i c t á m e n e s de la Comisión de P o l i 
cía y del Arquitecto, p ropon i éndo l a 
aprobación de los planos para la edi
ficación que proyectan construir los 
Sres. Fernandez y André s en el so
lar de la plaza de San Marcelo y que 
se autorice l a obra. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido nombrado, por oposi
c ión . A u x i l i a r de la escuela p r á c t i 
ca agregada á la Normal , con la do
tac ión Je 812 pesetas y 50 c é n t i m o s , 
con m á s los emolumentos legales, 
D . Ricardo Fanjul y Fanjul . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Diciembre do 1891.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión do 16 de Enero de 
1892.—«Aprobado el presente ex 
tracto: r e m í t a s e a l Gobierno de pro
v inc ia »—Cayo Balbuena López .— 
P . A . del A . , José Datas, Secreta
r io . 

Alcaldía constitucional de 
Oistiema. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que d con t inuac ión se nom
bran, los cuales so hallan compren
didos en el a l i s t a m i e n t o para el 
reemplazo del a ñ o actual, so advier
te á los mismos, á sus padres, cura 
dores, parientes, amos, ó persona» 
de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que el 
dia 31 del corriente mes y hora de l a 
una de su tarda, comparezcan en 
esta casa consistorial personalmen
te ó por legitimo representante á 
exponer cuanto á su derecho con
venga en la rectificación y cierre de 
dicho alistamiento, en la in te l igen
cia de que este edicto se inserta on 
la sus t i tuc ión de la ci tación ordena
da por el art. 47 de l a ley de 11 de 
Jul io de 1885, por ignorarse la ac
tual residencia de los interesados, y 



que de l a incomparecencm de los 
mismos les p a r a r á el perjuicio á que 
haya l aga r . 

J o s é Balbuena Senchez, hijo de 
J o s é y Petra nac ió en Cistierna 16 
de J n n i o d e l 8 7 3 . 

Segundo Diez Diez , hijo de L a u 
reano y Francisca nac ió en Quin ta
na 1.* de Mayo de 1873. 

A g u s t í n Muñ iz , hijo de Fernanda 
n a c i ó en Sabero 6 de Mayo de 1873. 

Vicen te Reyero, hijo de Pascuala 
n a c i ó en Valmartino 6 de A b r i l de 
1973. 

Cistierna 7 de Enero de 1892.— 
E l Alcalde , Matias S á n c h e z . 

para que todo vecino pueda exami 
narla y h a c e r las reclamaciones 
procedentes, y trascurrido dicho 
plazo, será aprobada definit ivamen
te, s i procediese. 

Llamas de l a Rivera á 16 de Ene 
ro de 1892.—El Alcalde, Rufo S u a -
rez .—P. A . del A . , Ventura M a r t í 
nez. 

A k a l d i a conslilucioml de 
Vet/aquemaia. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y del ejercicio de 
1890 á 1891, se hallan expuestas a l 
públ ico en la Secretaria respectiva 
por el t é rmino de quince dias, á con
tar desde l a fecha de su publ icac ión 
en e l BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
cia , para que én dicho t é r m i n o pue
dan los contribuyentes examinarlas 
y hacer las reclamaciones que sean 
procedentes á su derecha, pasado 
no se rán atendidas. 

Vegaquemada 16 de Enero 1892. 
— E l Alcalde, Salvador López . 

Alcaldía constitucional ds 
Riaño . 

Habiendo tenido el Ayun tamien 
to que presido que hacer adelantos 
de sus fundos para cubrir a tencio
nes de l a cárcel de partido, por ser 
muchos los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto ea el pago de 
las cuotas que se les repartieron, les 
requiero por el presente, para que 
en el t é r m i n o de ocho dias, á con 
tar desde la inserciou de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, se presenten 
á satisfacer las cantidades que por 

e l referido concepto adeuden, pues ( 2 601 etms 15 cén t imog que re. 
en o t r o caso d e s p a c h a r é contra 1 
ellos, y á su costa, agente ejecutivo 
en forma de in s t rucc ión . 

Dado en Riaño á 12 de Enero de 
1892.—E) Alcalde , Manuel Presa.— 
P . S. M . , Manuel A l v a r e z - G ó m e z . 

B e l r s i o n de los Ayuntamientos deu
dores a los fondos carcelarios de 
este partido y cantidades que t ie
nen que satisfacer por el presu
puesto corriente y anterior. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz. 

Terminado por la Junta el repar
timiento para cubrir e l déficit de 

1890-91 
AyuntAtniontos Aradores 

Acevedo 
Boca de H u é r g a u o . 
B u r o n 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Pr ioro 
Kenedo 
Reyero 
Salamon 
Valderrueda 
V e g a m i á n 
VilTayandre 

1891.92 

274 
66 

140 

sulta en el presupuesto munici 
j del a ñ o económico de 1891 á 1892, 
j se halla de manifiesto a l públ ico por 
j t é r m i n o de ocho dias en la Secreta -
{ r ía de este Ayuntamiento , desde la 
| inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
' l a provincia, para oir las r e o l a m á -
' ciones justas que se presenten; tras-
! curridos que sean los cuales, no les 
! se rán atendidas. 

' Santa E lena de Jamuz 18 de E n e -
! ro de 1892.—El Alcalde, Santiago 

Rubio . 

sentacion del t i tu lo ó documento 
en que conste l a t r a smis ión y el pa 
go de los derechos correspondien
tes. 

Val le de Finolledo. 
Noceda. 
Calzada. 
Santa Mar ina del R e y . 
Pajares de los Oteros. 
Cis t ierna . 
Riaño 

J U Z G A D O S . 

E l S r . Juez de i n s t r u c c i ó n del 
partido de Ponferrada por providen
cia dictada con esta fecha en causa 
cr iminal incoada á v i r t u d de denun
cia que produjo Santiago Toribio 
Ramos vecino de Rodrigatos, sobre 
estafa de algunos de sus bienes, ha 
acordado que sea citado por medio 
de cédu la que se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de esta • provincia y 
Gaceta n a c i o n a l Sebastian Ramos 
Campazas, de 43 a ñ o s de edad, c a 
sado, labrador y vecino del expresa
do Rodrigatos de las Arregueras, e l 
cual actualmente se halla en ignora
do paradero, á fin de que el dia 30 del 
comente mes y hora de las once de 
su m a ñ a n a comparezca ante este 
Juzgado c»n objeto de celebrar un 
careo con aquel denunciante, bajo 
apercibimiento que sino lo verifica 
le p a r a r á n los p e r j u i c i o s consi
guientes. 

E n su v i r tud se expide l a presen
te c édu l a en Ponferrada á 15 de 
Enero de 1892.—Francisco A . R u a -

de Carrion de los Condes y su 
part ido. 
P o r el presente edicto, cito a l 

pordiosero ambulante, que se dice 
l lamar Pedro Campo, de estatura 
regular , de 35 á 40 a ñ o s de edad, al 
parecer algo enfermo; que viste boi
na , chaqueta vieja y tres chalecos, 
que p e r n o c t ó en el pueblo de A r c o -
nada las noches del 19 y 20 de D i 
ciembre ú l t i m o y casa de Mariano 
Redondo, y cuyo actual paradero 
se ignora , para que en el t é r m i n o 
de diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto 
e l presente en el Solelin oficial de 
esta provincia , as í como en el de la 
de León, se presente en lá sala de 
audiencia de este Juzgado á objeto 
de recibirle dec la rac ión en la causa 
c r i m i n a l que instruyo por robo de 
m e t á l i c o , apercibido de que s i no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio 
que haya l u g a r . 

Dado en Carr ion de los Condes á 
13 de Eoero de 1892.—Francisco 
Bate'.—P; ' M . de S. S., Licenciado 
Carlos de Castro. 

A N D N C I O S O F I C I A X E S . 

20 
86 
68 

137 
65 
30 
37 
36 
28 
42 
70 
13 
30 
98 
54 
73 

Alcaldía constilncimal de 
Llamas de la J l ívera . 

Formada po r e l Depositario l a 
cuenta municipal ' de este A y u n t a 
miento, perteneciente a l ejercicio 
económico de 1890-91, se halla de 
manifiesto por el t é r m i n o de quince 
dias, en la Sec re t a r í a munic ipa l , 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á l a 
rectificación delamil laramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del año econó
mico de 1892-93, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en e l distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras 
lacion a lguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° do la ley de 31 de Dic i em
bre de 1881, que previene la pre-

Cédula de citación. 

E l S r . Juez de ins t rucc ión del 
partido de Ponferrada, en providen
cia fecha 16 del actual , ha acorda
do que sea citado por medio de c é 
dula requisitoria Gabriel López, na
tural de Lomeras de Aucares, A y u n 
tamiento de C a n d í n , partido j u d i 
c ia l de Villafranca del Bierzo, en 
esta provincia , á fin de que en el 
t é r m i n o de los diez dias siguientes 
al de la ú l t i m a inserc ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
dicha provincia y en-la Gacela na
cional, comparezca bajo los aperci
bimientos legales ante este J u z g a 
do á prestar una dec larac ión en cau
sa cr iminal que se sigue sobre es
tafa de varias prendas de vestir, per
tenecientes á José P e ñ a . 

Y con tal objeto expido y firmo 
esta c é d u l a . — P o n f e r r a d a l 6 de Ene
ro do 1892.—El Escribano, F ran 
cisco A . Ruano. 

P A R A D A E N V E N T A 
E l que quiera interesarse en la 

compra de una, compuesta de cua 
tro g a r a ñ o n e s buenos, uno d é ellos 
de treinta meses, alzada ocho cuar -

j tas, por picar, y un magnifico ca -
I ba i lo , edad seis años , ú n i c o pre-
' miado en la Exposic ión regional de 
¡ León, en 24 dé Junio de 1891, pue-
I de verse con su d u e ñ o Manuel Ro-
i bles C a s t a ñ o n , antes del 25 de Fe-
| brero p r ó x i m o , en L á Pola de C o r 

dón . 

D . Francisco R u i z de Rebolledo, 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l la 

MODELACION 
D E CÍrENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para l a rendi
ción de. cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 
Ptas. Cs. 

Cuenta del presupuesto. 0 30 
Ext rac to general de la cuen

ta eu los periodos ordinario 
y de ampl iación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . de la data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por i d . de data 0 0ó 
Idem especial de ar t ícu los de 

cargo 0 05 
Idem i d . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

Imprenta de la Diputac ión provincial. 


